
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2025.  

 

Doctor 

Cesar Evaristo León Vergara 

Magistrado Sala Civil – Tribunal Superior de Cali 

E. S.  D. 

 

Ref: Respuesta Acción de Tutela 

Accionante: John Faber Gaviria Soto y Andrés López Soto 

Accionado: Juzgado 16 Civil del Circuito de Cali y 25 Civil Municipal de Cali. 

Radicado: 2025-00095 

 

Respetado Doctor, 

 

No obstante que la demanda de tutela, en rigor, no se dirigió en contra del Juzgado 25 Civil 

Municipal de Cali, dado que no fue quien, de forma definitiva resolvió la controversia que se 

pone a consideración del Tribunal, este Despacho se permite informar que le correspondió 

tramitar el proceso verbal de Tito Andrés López Soto y John Faber Gaviria Soto (en 

representación de la herencia dejada por la causante Luz Mary Soto Grajales q.e.p.d.), en contra 

de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

BBVA Colombia., bajo el radicado No. 76001400302520220035900. En dicho trámite, previas las 

declaraciones concernientes al incumplimiento del contrato de seguro y la tipificación del 

siniestro acaecido con la muerte de la deudora Luz Mary Soto Grajales (q.e.p.d.), los 

demandantes solicitaron que se condene a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. a pagarle al 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia el saldo insoluto del crédito 

hipotecario No. 9600353259 que fuere asegurado mediante la póliza colectiva seguro de vida 

No. 052842000127 y la póliza de seguro de vida grupo deudores No. 0110043, de las cuales, era 

beneficiario el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.BBVA Colombia. Nada 

adicional. 

 

Por lo anterior, el 9 de diciembre de 2023, se profirió sentencia en la que, frente a lo que interesa 

al presente asunto, se resolvió “TERCERO: DECLARAR que con el fallecimiento de la señora Luz 

Mary Soto Grajales (q.e.p.d.) acaecido el pasado 23 de enero de 2020 se configuró el riesgo asegurado con 

el contrato de seguro de vida grupo deudores celebrado por la aseguradora BBVA Seguros de Vida S.A. 

y el tomador – beneficiario Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia, razón por 

la que surgió, en cabeza de la aseguradora BBVA Seguros de Vida S.A., la obligación de pagar el saldo 

insoluto del crédito hipotecario No. 9600353259 a la fecha de estructuración del siniestro. CUARTO: 

DECLARAR que BBVA Seguros de Vida S.A. incumplió el contrato de seguro de vida grupo deudores 

mencionado en el numeral 3° de esta providencia. QUINTO: En consecuencia, CONDENAR a BBVA 

Seguros de Vida S.A. a pagarle al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia el 

saldo insoluto del crédito hipotecario No. 9600353259 al 23 de enero de 2020, fecha de estructuración 

del siniestro, junto con los intereses moratorios, a la tasa del 150% el interés bancario corriente, 

generados, sobre el valor del saldo insoluto del crédito para esa fecha (23 de enero de 2020), a partir del 



día 12 de abril de 2020 y hasta que se materialice su pago”. No sobra resaltar que el referido fallo no 

fue impugnado. 

 

Con posterioridad, Tito Andrés López Soto y John Faber Gaviria Soto (los accionantes) 

iniciaron trámite de ejecución de la sentencia, razón por la cual, el Juzgado 25 Civil Municipal 

de Cali, libró mandamiento de pago por las costas ordenadas en la sentencia y negó la orden 

de apremio por las sumas adicionales solicitadas. Frente a este último aspecto, en providencia 

del 21 de marzo se señaló que “en cuanto a las demás pretensiones principales y subsidiarias se niega 

la orden de apremio. De un lado, pues no se puede ordenar el pago de suma alguna por concepto de la 

condena contenida en el numeral quinto de la sentencia soporte de la ejecución a favor de los ejecutantes, 

como quiera que el referido numeral invocado no dio origen a una obligación dineraria a favor de los 

demandantes. Téngase en cuenta que el pago se ordenó a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. BBVA Colombia. (…)  De otro lado, dado que la obligación que surgió en virtud del 

numeral quinto de la sentencia materia del recaudo tiene como beneficiario al Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia, los demandantes no están legitimados para iniciar la 

ejecución ni siquiera a favor de dicha entidad. Esto dado que, salvo excepciones en asuntos distintos a los 

que ocupa la atención del Despacho, el legitimado para exigir la materialización de una obligación es su 

acreedor, calidad que, se insiste, no ostentan los ejecutantes”. 

 

La referida decisión fue confirmada por este Despacho mediante auto del 9 de junio de 2024 y 

resuelta de forma definitiva, en segunda instancia, por el Juzgado 16 Civil del Circuito de Cali, 

mediante auto del 17 de septiembre de 2024, a cuyas razones se remite el Despacho. Finalmente, 

la referida ejecución se terminó y se encuentra archivada (auto del 27 de septiembre de 2024), 

dado el pago de las costas procesales y la ejecutoria del auto que negó el mandamiento de pago 

por las sumas adicionales solicitadas. 

 

De forma que, en opinión del Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, la demanda de tutela 

pretende reabrir un debate judicial ordinario ya fenecido y en el que no se solicitó ni se ordenó 

el pago de suma alguna a favor de los accionantes. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones 

ordinarias que los accionantes pudieran intentar directamente en contra del Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. en el evento en que se pudiera acreditar que, en desmedro 

de sus intereses, la referida entidad no hubiere iniciado las acciones judiciales respectivas en 

contra de sus deudores.  

 

En los anteriores términos se da respuesta a la tutela en referencia, esperando que la 

información suministrada sea útil para decidir la presente acción de amparo. Se queda 

pendiente de cualquier aclaración o adición que se requiera. Se adjunta la notificación 

ordenada y link del expediente cuestionado, tanto en lo que respecta al trámite verbal: 

76001400302520220035900 como a la ejecución de la sentencia: 76001400302520220035999 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Javier Bucheli Bucheli 

Juez 25 Civil Municipal de Cali 


